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LEY N" 4.106

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLrcO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUN|C|PAL|DAD DE CAAGU AZU, A TRANSFERTR A TíTULO GRATUTTO A FAVOR DEL
ESTADO PARAGUAYO - ]UIINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, UN INMUEBLE
IND|VfDUAL¡ZADO COMO FTNCA No 22.41, UB|CADq EN EL BARRIO CIUDAD NUEVA
DEL CITADO MUNICIPIO, ASIENTO DE LA ESCUELA BASICA NO 3.517 "SAN RAFAEL'"
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Asunción, ¿
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértesé

Et CONGRESO DE LA NACTÓN PARAGUAYA SAT{CIONA CON FT.'ERZA DE

LEY

Artículo lo.- Desaféctase del dominio público municipal y autorlzase a la Municipalidad de
Caaguazú, a transferir a título gratuito a favor del Estado paraguayo - Ministerio de Educación y
Cultura, un inmueble individualizado como Finca Nd 22.441 con Cta. Cte. Ctral. No 21-0384-00 del
Distrito de Caaguazú, que fuera destinado para plaza en el loteamiento realizado por Digna
Inmobiliaria S.R.L., inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el No 1, folio 1 y
siguientes del año 2008, ubicado en el banio Ciudad Nueva del citado municipio, asiento de la
Escuela Básica No 3.517 "San Rafael", cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

LINEA l-2: mide 48,00 m. (cuarenta y ocho metros), linda con la calle Boquerón;

LINEA 2-3: mide 74,03 m. (setenta y cuatro metros con tres centfmetros), linda con calle
pública;

LINEA 3*4: mide 48,00 m. (cuarenta y ocho metros), linda con la calle Nanawa; y,

LINEA 4-{: mide 74,38 m. (setenta y cuatro metros con treinta y ocho centlmetros), linda
con calle pública.

SUPERFIGIE: 3.553 m' 4.400 cm2 ITRES MtL QU|N¡ENTOS CINCUENTA Y TRES
METROS CUADRADOS CON CUATRO MIL CUATROCIENTOS CENTíMETROS
cUADRADOS).

Artículo 2o.- Gomuníquesq al Poder Ejecutivo.
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